Sr. Editor de la revista:

Le adjunto el manuscrito titulado “La función de las redes sociales durante la cuarentena por la COVID-19: El caso de TikTok” “The role of social networks during the quarantine by COVID-19: The case of TikTok”, del que son autores el Dr. don Francisco José Olivares García y la Dra. doña María Inés Méndez Majuelos, Profesores e Investigadores de la Universidad de Sevilla, España.

El manuscrito trata de comprobar cómo se rompe el concepto de viralidad, de la comunicación en redes sociales, tal como lo conocemos (Dafonte Gómez, 2014) a partir de unos contenidos que, aparentemente, no son útiles ni cambian el mundo ni la vida de la gente (Zuo & Wang, 2019), presentando contenidos vacíos, basados exclusivamente en la diversión y la imitación, incluso en tiempos de crisis. El periodo de análisis se centra en el momento de confinamiento obligatorio decretado durante el Estado de Alarma por la pandemia de la COVID-19 entre el 15 de marzo y el 4 de mayo de 2020, fecha en la que dio comienzo la fase 0 de la desescalada.  Se presenta un análisis cualitativo y cuantitativo de tendencias y retos virales relacionados con la cuarentena y, a partir de la visualización de datos analizados en Tableau, se identificarán qué cuentan, qué quieren transmitir, de forma explícita e implícita y qué los hace virales. 

Queremos hacer constar que:
1º. Todos los autores de esta investigación han participado en el diseño, ejecución y análisis de los resultados.
2º. Todos los autores han leído y aprobado la versión del manuscrito que le enviamos.
3º. Todos los autores han leído y aceptan las Instrucciones a Autores de la revista que figuran en la revista.
4º. El contenido del manuscrito es original y no está sometido a evaluación por ninguna otra revista científica. Del mismo modo, su contenido no está sujeto a derechos de copia por ninguna publicación, ni publicado anteriormente.
5º. Los autores no tienen ningún conflicto de intereses que declarar relacionado con el manuscrito.
6º. En caso de que el estudio lo requiriese, los comités de ética de las instituciones participantes han autorizado el procedimiento seguido en este estudio y todos los sujetos participantes fueron informados para obtener su consentimiento.
7º. La investigación se ha realizado en Sevilla, en estado de confinamiento.
8º. En caso de ser aceptado el manuscrito, transferimos todos los derechos de reproducción a la Revista, quedando en los autores la responsabilidad sobre los contenidos y opiniones vertidos en el manuscrito.
Le agradecemos que considere la evaluación del manuscrito y quedamos a su disposición para cualquier comentario o duda.
Atentamente,

Francisco José Olivares 	García				María Inés Méndez Majuelos 
